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Criterio utilizado para la fijación del importe de 

licitación del contrato 

Suministro y mantenimiento de software de gestión ofertas de empleo 

Expediente 202400040 
 

1. Antecedentes 

 En la Memoria justificativa de la contratación del “Suministro y mantenimiento de software de 

gestión de ofertas de empleo” se indican el objeto, necesidades a satisfacer y otros aspectos relacionados 

con la contratación de los servicios y suministros de referencia. 

Por otra parte, en el documento Plazo, de la contratación del “Suministro y mantenimiento de 

software de gestión de ofertas de empleo”, se establece una duración del contrato de CINCO (5) AÑOS. 

2. Cálculo del coste de los servicios y suministros a contratar 

A continuación, se incluye una tabla en la cual se desglosa la previsión de costes a incurrir durante 

la duración del contrato, partiendo de los datos históricos y teniendo en cuenta la actualización de conceptos 

necesarios, para el conjunto de los servicios y suministros objeto de este contrato. 

Artículo    
Importe(€) 

anual 
Importe(€)

5 años 

Acceso a la plataforma Convoca para gestionar un máximo de 10 procesos 
selectivos simultáneos (convocatorias, bolsas de empleo, listas de sustitución) y 
hasta un máximo de 5.000 candidatos activos, incluyendo registro de entrada y 
sistema de autentificación 

9.200,00 € 46.000,00 € 

 

De manera se obtiene el importe correspondiente a la duración del contrato, que asciende a 

CUARENTA Y SEIS MIL EUROS,(46.000€) €, IVA no incluido. 
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3. Cálculo del Presupuesto Base de Licitación 

En base a las necesidades descritas, el presupuesto base de licitación del contrato de referencia 

será el siguiente: 

Desglose de presupuestos   Importes (€)  Observaciones 

Presupuesto base de licitación:  46.000 €   

Presupuesto base de licitación (IVA incluido) 55.660 €  (21 %) 

4. Valor estimado del contrato (V.E.C.) 

En base a las necesidades e importes definidos en el anterior punto, el Valor estimado del 

contrato para la ejecución del “Suministro y mantenimiento de software de gestión ofertas de empleo”, es 

el indicado a continuación: 

  
Importe (€) Observaciones  

Presupuesto base de licitación (P.B.L)            46.000  5 años 

Presupuesto base de licitación (PBL) IVA incluido            55.660 21%              

Presupuesto eventuales prórrogas                              -      

Presupuesto máximo de ejecución (P.M.E)            46.000  PBL + prórrogas 

Presupuesto eventual modificaciones                              -      

Presupuesto eventuales diferencias                               -      

Valor Estimado del contrato (V.E.C)           46.000   
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5. Fecha y aprobación del documento  

Y para que así conste, a los efectos oportunos, se firma el presente documento en Cartes, 

a la fecha de la firma digital. 

 

 

  

Elaborado por: 

 
 
 
 
 

 

Isabel Cordovillo Osorio Jesús Manuel Viadero Arroyo 

Responsable de área de administración laboral Gestor de contratación  
  

 

 

Revisado por: 

 
 
 
 
 

Cristian Gómez-Acebo Díez 
Responsable del área de contratación 
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